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Ibagué, 


I. COMPETENCIA

El profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario de Infibagué en uso de sus atribuciones contenidas en la resolución de Gerencia No. 0699 del 16 de julio de 2025, Manual de funciones y competencias, y demás artículos siguientes de la Ley 1952 de 2019 en el rol de instrucción determinado en el inciso 2° del artículo 12[footnoteRef:1] ibidem, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar lo que en derecho corresponda frente a los hechos objeto de la presente actuación, en atención a los siguientes: [1:  Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO modificado por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021.  ] 



II. ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a evaluar la aplicación del artículo 217 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 Código General Disciplinario – CDG dentro de la investigación disciplinaria que por presuntas irregularidades relacionadas con XXXXXXX, adelantadas en contra el (la) servidor(a) público(a) XXXXXXXXXXX, con el cargo de   XXXXXXXXXXXXX. 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SUJETO A CAMBIO CONFORME PROCEDA

[bookmark: _GoBack]El artículo 217 del Código General Disciplinario, señala que: “(…) Suspensión provisional. durante la investigación disciplinaria o el juzgamiento por faltas calificadas como gravísimas o graves, el funcionario que la esté adelantando podrá ordenar motivadamente la suspensión provisional del servidor público, sin derecho a remuneración alguna, siempre y cuando se evidencien serios elementos de juicio que permitan establecer que la permanencia en el cargo, función o servicio público posibilita la interferencia del autor de la falta en el trámite de la investigación o permite que continúe cometiéndola o que la reitere (…).”  

[bookmark: _Int_EKwVnTls]Analizados los medios probatorios que hasta el momento se han recaudado, EXPLICAR SEGÚN EL CASO permiten calificar las faltas disciplinarias investigadas como gravísimas o graves, aspecto que a criterio del despacho amerita que se tome como medida preventiva la de suspensión provisional del cargo. 

[bookmark: _Int_bkHB92Vv]De modo que, las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se realizó la falta investigada, permiten concluir que están dados los requisitos para ordenar la suspensión provisional por el término de (indicar el lapso de la suspensión, 3 meses prorrogable máximo por otros 3 meses), por cuanto su comportamiento en relación con los hechos ha consistido en XXXXXXXX, aspecto que encuadra en la hipótesis señalada en el artículo trascrito, como es el relacionado con. (Sustentar probatoriamente la causa y analizar la misma). 

En mérito de lo expuesto, el profesional Universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario de Infibagué, en uso de sus atribuciones legales,


RESUELVE

PRIMERO: Ordenar la suspensión provisional del señor, en condición de, por el término de tres (3) meses sin derecho a remuneración. 

SEGUNDO: Oficiar al nominador solicitándole dé cumplimiento a la misma de manera inmediata y envíe oportunamente copia de su actuación para que haga parte del expediente.

TERCERO: Comunicar al investigado la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno. Para tal efecto, líbrese la respectiva comunicación indicando la decisión tomada y la fecha de la providencia.

CUARTO: Consultar la presente decisión ante el Gerente General de Infibagué, para lo cual se le enviaran copia de las respectivas diligencias. 


COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


______________________________________
Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción 
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO
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